RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005744, Ent. N° 4614/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública        Nº P46394 para la realización de trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito de la Gerencia Regional I (Norte):  Obra 1 – Salto/Artigas, Obra 2 – Paysandú/Río Negro y Obra 3 – Tacuarembó/ Rivera;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 9/4/15, se procedió al Acto de Apertura de las ofertas al que se presentaron cuatro proponentes: Unión Eléctrica SA, Citesa, Stiler SA y José Cujó SA;

2) que con fecha 7/7/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que:

2.1) a efectos de determinar el valor indicado en el orden creciente de precios, se tomó en cuenta la bonificación  ISO 9001-2008 del 2 % sobre el valor “P” ofertado, para todas las ofertas, conforme lo establecido en las bases del llamado. Asimismo, se contempló la bonificación OHSAS 18001 del 2 % adicional, sobre el mismo concepto, para todas las ofertas; 

2.2) en lo que respecta a la bonificación establecida por el Artículo 41 de la Ley 18.362, todos los oferentes cuentan con certificación como empresas nacionales de obra pública, por lo que no se procede a aplicar tal beneficio; 

2.3) en relación  a la Obra 1 (Salto/Artigas), analizada la oferta de José Cujó SA, que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, surge que la misma es técnicamente aceptable y cumple sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones, por lo que se propone la adjudicación a la referida firma, por un total de $ 121.430.400 (incluidos IVA, imprevistos, Leyes Sociales y previsión por ajuste de precios);

2.4) respecto  a la Obra 2 (Paysandú/Río Negro), analizada la oferta de Citesa, que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, surge que la misma es técnicamente aceptable y cumple sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones, por lo que se propone la adjudicación a la referida firma, por un total de $ 84.067.200 (incluidos IVA, imprevistos, Leyes Sociales y previsión por ajuste de precios);

2.5) en relación  a la Obra 3 (Tacuarembó/Rivera), analizada la oferta de Stiler SA, que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, surge que la misma es técnicamente aceptable y cumple sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones, por lo que se propone la adjudicación a la referida firma, por un total de $ 121.430.400 (incluidos IVA, imprevistos, Leyes Sociales y previsión por ajuste de precios). El total de la contratación asciende a $ 326:928.000 (incluidos IVA, imprevistos, Leyes Sociales y previsión por ajuste de precios);

3) que conforme lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, con fecha 16/7/15, se dio vista de las actuaciones a los oferentes, los que  no formularon observaciones al procedimiento;
4) que por Resolución G. G. Nº 047/15 de fecha 26/8/15, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

5) que con fecha 16/7/15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que: 
a) el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 13.620.342 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015;  y
b) el Grupo 3, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 262:795.657 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015, a incorporar en los Ejercicios siguientes;

6) que con fecha 27/8/15, se notificó a la totalidad de los oferentes, la adjudicación dispuesta. En el texto remitido a Unión Eléctrica SA se indicó: “Notificamos que su oferta se mantendrá en custodia por un plazo de 120 días a partir de esta comunicación. Vencido el mismo, dispondrá de 10 días hábiles para retirar su oferta, en caso contrario se procederá a la destrucción de la misma…”;

CONSIDERANDO: 1) que  se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;

2) que la notificación de la adjudicación dispuesta, realizada con fecha 27/8/15, a la firma Unión Eléctrica SA (Resultando 6), al referir tanto a la posibilidad de ésta como de retirar su oferta, y al prever la destrucción de la misma en caso de no hacerlo, es pasible de contravenir disposiciones imperantes en la materia, en especial, las siguientes:

2.1) las recogidas en el Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que en sus Artículos 50 a 56 regula la compaginación y formación de los expedientes; 

2..2) el Artículo 1º de la Ley Nº 18.220 de fecha 20/12/07 y su Decreto Reglamentario  Nº 355/012 de 31/10/12; que dispone que ninguna Institución podrá eliminar documentos sin la previa consulta al Archivo General de la Nación,

2.3) el Artículo 149 del TOCAF que  en sus Literales B) y H) consagra los principios de publicidad y transparencia; y
2.4) demás normas que regulan la responsabilidad administrativa, civil y penal, existiendo plazos de prescripción previstos a esos efectos; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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